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OFRECIMIENTO

Vecinos de Canillejas:

La Junta que tengo el honor de presidir, en su 
deseo de que os consideréis tan madrileños como los 
habitantes de los barrios más céntricos, ha organizado 
esta semana de festejos en honor de SANTA MARIA 
LA BLANCA, vuestra excelsa Patrona.

Ni la Junta Municipal ni la antigua Hermandad de 
la Virgen, que con ella colabora, han regateado esfuer­
zos para que los actos tengan el máximo atractivo 
y esplendor.

Que la Virgen Santísima, a quien pretendemos hon­
rar, nos proteja y depare a todos unas felices fiestas 
bajo el incomparable cielo de Madrid y al amparo de 
la paz española.

JUAN VALVERDE DIAZ
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ORDEN DE LOS FESTEJOS

Sábado, día 4 de septiembre

A las siete de la tarde, GIGANTES Y CABEZU­
DOS, acompañados por una Banda de Trompetas y 
Tambores, que recorrerán las principales calles del 
barrio.

A las siete y media, en la KERMES, GRAN BAILE 
DE JUVENTUD.

A las once de la noche, en la plaza de los Gobelinos, 
quema de una PRECIOSA COLECCION DE FUEGOS 
ARTIFICIALES.

Acto seguido, en la KERMES, GRAN GALA,

CON LA ELECCION DE LA SEÑORITA 
CANILLEJAS Y SUS DAMAS DE HONOR

Domingo, día 5

A las siete de la mañana, toque de diana por una 
prestigiosa banda de música, que recorrerá las princi­
pales calles de la barriada.
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A las diez y media de la mañana, en la Colonia de 
las Margaritas, CARRUSEL DE LA POLICIA MU­
NICIPAL A CABALLO.

A las doce,

SOLEMNE MISA CANTADA 
en honor de la EXCELSA PATRONA, NUESTRA 
SEÑORA LA BLANCA.

A las siete de la tarde, 

PROCESION CON LA IMAGEN 
DE NUESTRA SEÑORA LA BLANCA 

con el recorrido de costumbre.

A las ocho, en la KERMES, GRAN BAILE DE 
JUVENTUD.

A las ‘diez y media de la noche, en la KERMES, 
GRANDES BAILES Y ATRACCIONES.

Lunes, día 6

A las siete de la tarde, en la avenida de Boltaña, 

CARRERAS DE CINTAS 

con magníficos premios.

A las diez y media de la noche, en la KERMES, 
GRANDES BAILES Y ATRACCIONES.
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Martes, día 7

A las seis de la tarde, en el poblado de la U. V. A., 

TEATRO GUIÑOL 
para regocijo de chicos y grandes.

A las diez y media de la noche, en la Colonia de las 
Margaritas, quema de una PRECIOSA COLECCION 
DE FUEGOS DE ARTIFICIO.

Al final de éstos, en la KERMES, dará comienzo el 
BAILE CON ATRACCIONES.

Miércoles, día 8

A las seis de la mañana,

SOLEMNE ROSARIO DE LA AURORA 
con el recorrido de años anteriores.

A las siete de la tarde, en la avenida de Boltaña, 

CONCURSO DE ROMPE PUCHEROS 
Y CARRERAS DE SACOS

A las diez y media de la noche, en la KERMES, 
MAGNIFICOS BAILES Y ATRACCIONES.
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Jueves, día 9

A las ocho y media de la tarde,

MISA DE DIFUNTOS POR LOS 
HERMANOS DE NUESTRA SEÑORA 

LA BLANCA FALLECIDOS

A las diez y media de la noche, en la KERMES, 

DIA DE LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO 
de la barriada, cuyos beneficios íntegros se destinarán 
a los festejos.

Viernes, día 10

A las ence menos cuarto de la noche, en la avenida 
de Agamenón o plaza de los Gobelinos,

CONCIERTO DE LA BANDA MUNICIPAL 
bajo la dirección de DON JULIO MOLINA.

Sábado, día 11

A las seis de la tarde, en el poblado de absorción de 
Canillejas (U. V. A.),

CARRERAS DE CINTAS
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A las siete y media de la tarde, en la KERMES, 
GRAN BAILE DE JUVENTUD.

A las diez y media de la noche, en la KERMES, 
GRANDES BAILES Y ATRACCIONES.

Domingo, día 12

Por la mañana, y a la hora que oportunamente se 
anunciará, en la Colonia de las Margaritas, grandes 
pruebas de ATLETISMO.

A las siete y media de la tarde, 
GRAN BAILE DE JUVENTUD.

A las diez y media de la noche, 
BAILE CON ATRACCIONES.

en la KERMES,

en la KERMES,

NOTA.—La Comisión de Festejos se reserva el de-
recho de cambiar cualquier programa u orden del 
mismo si hubiese necesidad de ello.

8

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid
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